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A/SUM-014112/2017 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGE LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA Y GENERAL PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO   
    
PRIMERA.- DEFINICIÓN DEL OBJETO: ARTÍCULO/CANTIDAD/PRECIO 
 
El objeto del presente documento es describir las Prescripciones Técnicas y de ejecución que 
deben reunir los productos incluidos en el Procedimiento que se convoca para la adquisición de 
Mobiliario de oficina y mobiliario general para utilización en varias dependencias del Hospital 
Universitario de Móstoles. 
 

Lote Artículo Nº unidades 

1 SILLAS DE TRABAJO 82 
2 SILLAS CONFIDENTE 86 
3 SILLAS  DE VISITA 84 
4 TAQUILLA MEDIO CUERPO  4 
5 MESA REDONDA REUNIONES 5 
6 MESA OFICINA  9 
7 MESAS BAJAS RECTANGULARES  2 
8 SILLONES BAJOS SIN BRAZOS  17 
9 BANCADAS DE TRES Y CUATRO ASIENTOS 7 

10 TABURETE  3 
11 ARMARIO CON PUERTAS PARA DESPACHO 2 

 
 
SEGUNDA.- DESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LOS ARTÍCULOS 
 
 

LOTE 1: SILLAS DE TRABAJO  
 

• Silla giratoria de oficina, respaldo ergonómico regulable en altura, para la adaptación del 
soporte lumbar. Es recomendable que se pueda regular el ángulo de inclinación del asiento 
entre 5 y 10º desde su posición horizontal.  

• El margen de ajuste de altura del asiento debe estar comprendido entre 380 y 500 mm aprox. 
• El asiento tendrá una anchura entre 400 mm y 450 mm. Y una profundidad, entre 380 mm y 

420 mm aproximadamente. 
• El respaldo tendrá una suave prominencia para dar apoyo a la zona lumbar, y su altura debe 

ser ajustable para cubrir el rango necesario para los usuarios. 
• El borde superior del respaldo tendrá una altura mayor de 500 mm, consiguiendo dar soporte a 

la parte superior de la espalda. La anchura del respaldo será mayor de 350 mm. 
• Sin reposabrazos. Con tapicería de color azul. De calidad media.  
• Base piramidal de 5 radios giratoria con ruedas adaptables a cada tipo de suelo, elevación 

pistón a gas. Tendrá la parte anterior redondeada, después una zona plana seguida de una 
zona cóncava y, en la parte posterior, una plataforma pélvica redondeada o similar. Base 
ruedas de un diámetro entre 400 y 500mm 
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• El espacio debajo del asiento deberá permitir colocar los pies con comodidad y facilitar el paso 
de la posición de sentado a la posición de pie.  

• Presentarán resistencia a la rodadura en vacío. La silla no cargada no debe rodar por sí sola. 
La resistencia de las ruedas a iniciar el movimiento debe ser suficiente para evitar 
desplazamientos involuntarios en superficies de suelo lisas. 

• Los tapizados deberán ser ignífugos. Admitirán su limpieza sin deterioros. 
• Serán permeables al aire y al vapor de agua. 
• Se deberá indicar el material empleado de tapicería.  
• Los mandos de accionamiento serán de materiales suficientemente resistentes. Estarán 

integrados en la carcasa del asiento y serán de fácil acceso y accionamiento.  
• Las partes con las que el usuario esté directamente en contacto, deberán estar concebidas de 

modo que eviten las heridas corporales y los deterioros materiales: bordes, rincones, aristas y 
salientes redondeados y aplanados. 

• Los elementos móviles y regulables deberán estar concebidos de manera que eviten las 
heridas y los funcionamientos accidentales. Las partes lubricadas deberán estar protegidas, de 
forma que el/la usuario/a, su ropa o sus documentos no puedan entrar en contacto con el 
lubricante. 

• Deben permitir una utilización general de 8 horas diarias por personas de hasta 110 Kg de 
peso. 

• Cada silla debe ir acompañada de la siguiente documentación como mínimo: 
o Instrucciones de manejo en las que, al menos figuren las indicaciones para el 

accionamiento de los elementos de regulación. Instrucciones sobre cuidados y 
mantenimiento de la silla. 

o Observaciones sobre regulaciones ergonómicas del asiento y respaldo. 
 
• Tapizado de las sillas: 

o 22 sillas de trabajo deberán estar tapizadas en polipiel de color azul 
o 60 sillas de trabajo deberán estar tapizadas en tejido ignífugo de color azul 

 
 

LOTE 2: SILLAS CONFIDENTE 
 

Silla confidente para oficinas y despachos. 
 

• Silla fija con estructura de varilla, 4 patas, apilable, de acero pintado epoxy gris plata o 
cromado. 

• Asiento y respaldo tapizado en tejido ignífugo, de color azul.  
• Lavables  
• Sin brazos. 
 

LOTE 3: SILLAS DE VISITA  
 

Silla para visita en habitación de paciente: 
 
• Silla fija con estructura de varilla,  4 patas, apilable. 
• Sin brazos 
• Asiento y respaldo con textura y moldura antideslizante de polipropileno inyectado, carcasa 

rígida con partículas minerales, estructura fabricada con tubo de acero al carbono, laminado 
en frio, con recubrimiento de pintura epoxi aluminizada de 90 micras de espesor y tratamiento 
antibacteriano. 
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• De fácil limpieza y resistente a desinfectantes. 
• Acabado en azul 
 

LOTE 4: MODULO TAQUILLA MEDIO CUERPO  
 
Taquillas de vestuario de pacientes en Cirugía Mayor Ambulatoria. 
 
• Módulo de 6 puertas, medidas aproximadas del módulo 1900mm alto X 900mm ancho X 

500mm fondo. 
• Monobloque soldado compacto 
• De chapa de 0,8mm de espesor 
• Con pintura epoxi antocorrosiva 
• Ventilación delantera 
• Con barra para perchas 
• Cerradura con llave y moneda 
• Color de la puerta en azul 
 

LOTE 5: MESA REDONDA REUNIONES 
 
• Mesa de reuniones redonda con tablero de melamina gris  de 20/24mm de espesor  

canteado en PVC de 2mm de espesor,  pie central metálico. 
• Estructura: consiste en una base nivelable de diámetro 650mm compuesta por una 

chapa de 6mm de espesor recubierta con una pieza embellecedora de 2mm.  
• El pie de la mesa consiste en un tubo de acero de diámetro de 127mm 

aproximadamente  con base suficiente para darle estabilidad. 
• Toda la estructura con tratamiento anticorrosivo. 
• Las medidas exactas de las mesas se indicaran en la adjudicación, sin que pueda 

significar variación de precio, con una variación dentro de las siguientes medidas: 
 

o Diámetros de tablero: 
• Una mesa de diámetro 1000mm. 
• Cuatro mesas de diámetro 1200mm. 
 

LOTE 6: MESAS DE OFICINA 
 
• La superficie o mesa de trabajo en melanina de color gris plateado de 30 mm de 

espesor con cantos protegidos en PVC de mínimo 2 mm de espesor o similar. 
• La estructura metálica bajo la mesa, debe ser autoportante y rigidizante, no debe ser 

perimetral y debe estar alejada del usuario para evitar el contacto de las partes 
metálicas. De acero recubierto de pintura epoxi. 

• Los pies deberá permitir la máxima movilidad del usuario en el interior del puesto. 
• La mesa será desmontable con facilidad. Las uniones atornilladas serán de elementos 

de rosca métrica, para que la mesa resista posibles montajes y desmontajes sin 
detrimento de su rigidez.  

• La mesa de trabajo llevará un faldón frontal metálico en color gris plata  
• Las mesas  deberán permitir la canalización informática permitiendo la incorporación 

de canales de fuerza eléctrica, telefonía y datos. 
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• Incluirá una bandeja metálica de electrificación en toda su longitud para paso de 
cableado. 

• Con un bloque de cajones preferiblemente rodantes, a definir entre 3 cajones o cajón y 
archivo metálicos. Serán de la misma gama de color que la mesa. Dispondrán de 
cerradura con cierre de todos los cajones simultáneamente. Se incluirá una llave 
maestra. 

• Guías telescópicas con bolas de alta precisión para la extracción del 80% del cajón. 
Todos los cajones llevarán tope que evite la salida total de los mismos. Con tiradores 
integrados.  

• Las guías de los bloques deberán ser ocultas y, en general, todas las partes lubricadas 
deberán estar protegidas, evitando cualquier posibilidad de contacto con el usuario.  

• Las medidas exactas de las mesas se indicaran en la adjudicación, sin que pueda 
significar variación de precio, con una variación dentro de las siguientes medidas: 
longitud de 1400-1600mm. 

 
Se precisan: 
• 9 Mesas de trabajo rectas de dimensiones 1400-1600x800x730mm. Aprox. 
• 9 Faldones frontales para mesas de 1400-1600mm 
• 9 cajoneras  
 

LOTE 7: MESAS BAJAS RECTANGULARES PARA SALA DE ESTAR  
 
Mesa para salas de estar  hospitalarias. 
 
• Mesa rectangular de 90cm de largo X 60cm ancho X 50cm de alto, fabricada en 

melanina, negro, gris o haya 
• Con cuatro patas pintadas en gris cromadas 
• Material resistente. 
• De material fácilmente limpiable y desinfectable. 
 

LOTE 8: SILLONES BAJOS SIN BRAZOS SALA DE ESTAR 
 

Sillones para salas de estar hospitalarias. 
• Estructura interior de madera maciza. 
• Las patas son de acero cromado, acabado brillo. 
• Asiento y respaldo fabricado en espumas de poliuretano de alta densidad. Medidas 

aproximadas: altura del asiento 43cm, fondo del asiento 50cm, ancho total 60cm, 
fondo total 74cm. 

• Fácilmente limpiables y desinfectables. 
• Sin brazos 
• Color azul 
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LOTE 9: BANCADAS 
• Estructura: 

o Bastidor longitudinal formado por un tubo oval de acero de un diámetro 40mm 
aproximadamente. 

o Chapas de soporte asiento de 3mm de espesor soldadas al tubo longitudinal. 
o Patas de aluminio inyectado sujeto al bastidor longitudinal por los extremos.     
o Asiento tapizado en material vinílico o similar de fácil limpieza.. 
o Respaldo perforado de polipropileno inyectado. Este se une a la estructura de la 

bancada mediante un soporte respaldo de aluminio inyectado.   
• Con sistema antigolpeo de pared.  
• Acabados polipropileno: negro y tapicería en azul preferiblemente. 

 
Se precisan: 

o Dos bancadas de tres asientos 
o Cinco  bancadas de cuatro asientos 

 
Se tendrá en cuenta las bancadas que, por tamaño y diseño, mejor se adapten al espacio 
disponible. 
 

LOTE 10: TABURETE  
 

• Estructura acero inoxidable 
• Regulación en altura mediante husillo 
• Asiento tapizado y acolchado en polipiel sintético, ignífugo M2, interior de goma 

espuma de alta densidad 30Kg/m3, diámetro 330mm aproximadamente 
• Base de PVC diámetro 540mm, aprox. 
• Cinco ruedas giratorias de 50mm 
• Tapizado color negro 

 
LOTE 11: ARMARIO CON PUERTAS   

 
• Armario con dos puestas para despacho. Melamina de color gris. 
• Con estantes regulables cada 25 mm aproximadamente. 
• Niveladores accionables desde el interior del armario.  
• El cuerpo y los estantes de los armarios fabricados en melamina de 19mm, las puertas  

fabricadas en melamina de 19 mm aproximadamente 
• Bisagras de  110º de apertura. 
• Tiradores de ABS.  
• Con cerradura.  
• Dimensiones: 180cm alto X 120cm ancho X 45cm fondo aproximadamente 
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TERCERA.- ENTREGA DEL MOBILIARIO  
 
La ejecución de este contrato se completará en dos fases, la primera en 2017 y la segunda en 
2018. El plazo máximo de entrega de los artículos incluidos en el presente contrato será de 30 
días contados desde la formalización del contrato y, en su caso la primera entrega habrá de 
hacerse antes del día 22 de diciembre de 2017. La segunda entrega se hará en el ejercicio 
2018 previa petición del Hospital 
 

Lote Artículo Nº unidades 2017 2018 
1 SILLAS DE TRABAJO 82 50 32 
2 SILLAS CONFIDENTE 86 72 14 
3 SILLAS  DE VISITA 84 33 51 
4 TAQUILLA MEDIO CUERPO  4 4 0 
5 MESA REDONDA REUNIONES 5 2 3 
6 MESA OFICINA  9 2 7 

7 
MESAS BAJAS 
RECTANGULARES  2 0 2 

8 SILLONES BAJOS SIN BRAZOS  17 0 17 

9 
BANCADAS DE TRES Y CUATRO 
ASIENTOS 7 7 0 

10 TABURETE  3 0 3 

11 
ARMARIO CON PUERTAS PARA 
DESPACHO 2 0 2 

 
En el momento de entrega del equipo la empresa adjudicataria se pondrán en contacto con el 
Servicio Técnico del Hospital y con el Servicio de Logística  para facilitar las entradas y montaje 
de los materiales bien entrando por el Almacén o bien montados directamente en las 
dependencias a que vaya destinado, según se determine. 

 
 

CUARTA.- CONDICIONES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA EJECUCIÓN DE ESTE 
CONTRATO 
 
El suministro incluye el transporte, montaje, instalación y puesta en funcionamiento de todo el 
mobiliario incluido en el contrato, siendo responsabilidad exclusiva del proveedor el 
mantenimiento de las condiciones de la mercancía hasta el momento de su entrega en el 
Hospital. 
 
Estarán incluidos todos los desplazamientos, dietas, materiales, transportes, grúas, y cualquier 
medio humano o material necesario para la correcta realización de los trabajos y distribución 
del mobiliario de oficina en el lugar indicado por el Centro. 
 
Todo el mobiliario, así como todos los equipos mecánicos accesorios adaptables, estarán 
diseñados para un uso extremadamente intensivo.  
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El mobiliario ofertado cumplirá en todo momento con la normativa europea en vigor aplicable a 
este tipo de materiales. Para ello será imprescindible la presentación de la certificación 
correspondiente en el sobre 1B de la oferta. 
 
Los daños que se produzcan en las dependencias del Centro al instalar el material adjudicado 
serán subsanados por la empresa adjudicataria y el coste será asumido por ella. 
 

 
  

Móstoles, 25 de septiembre de 2017 
 

                                                                                   Vº Bº     
RESPONSABLE DE LOGÍSTICA Y                                  EL DIRECTOR GERENTE 
Y RECURSOS MATERIALES  

 
 
 
         

Fdo.: Benita MONDELO LÓPEZ                                 Fdo.: Manuel GALINDO GALLEGO 
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